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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

28 DE OCTUBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva para 
efectos de calificación. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 27 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

             Armenia, Quindío; Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
           Proceso:  Ejecutivo 
                     Radicación:  630014003005-2021-00425-00 

 
La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO COMFENALCO QUINDÍO a 
través de su representante legal y con mediación de apoderado judicial, presenta 
demanda EJECUTIVA para obtener el pago de sumas de dinero consignadas en el 
documento que denominan en los hechos y pretensiones como “pagaré 8179”; sin 
embargo, tal título valor no fue allegado con el expediente; por ello, no es posible 
verificar si cumple con los elementos de claro, expreso y exigible al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, ni permite proceder 
con la respectiva calificación de la demanda determinando si corresponden las 
partes, los valores, los intereses y demás requisitos generales y específicos que 
señala la norma de acuerdo a la naturaleza del asunto.   

Además, fijan la competencia del asunto a éste despacho en la ciudad de Armenia 
“por el lugar de cumplimiento de la obligación”, la cual tampoco puede verificarse,  
por cuanto ésta se deriva del título valor que no fue aportado.  

En consecuencia, este Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago 
respecto a las sumas de dinero establecidas en el libelo de la demanda. 

Así las cosas y acorde con lo anterior, el Juzgado.  
 

Resuelve, 
 
1. ABSTENERSE de librar mandamiento ejecutivo de pago por los motivos ya 

expuestos.  
 
2. Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la demanda, por 

cuanto estos fueron aportados en medio digital contando la parte actora con los 
originales.  

 
3. RECONOCER personería a la profesional DIANA MARÍA PINO ARIAS para 

actuar en representación de la parte actora solo para efectos de éste auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
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